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I onsejo de la .1lagisti'atur'a de Bolivia
Sufre - Bolivia

ACUERDO N° 001/2012
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

VISTOS: La Constitución Política del Estado, la Ley No O25 del Órgano Judicial, la
Ley No 212 de Transición para el Tribunal Supremo de Justicia, Tribunal Agroambiental,
Consejo de la Magistratura, y Tribunal Constitucional Plurinacional, los antecedentes y;

CONSIDERANDO: Que, según el parágrafo I del artículo 193 de la Constitución
Política del Estado, el Consejo de la Magistratura es la instancia responsable del régimen
disciplinario de la jurisdicción ordinaria, agroambiental y de las jurisdicciones especializadas;
del control y fiscalización de su manejo administrativo y financiero; y de la formulación de
políticas de su gestión, regido por el principio de participación ciudadana.

Que, el artículo 179 de la Ley NO 025 del Órgano Judicial, dispone que la Presidenta o
el Presidente es la o el representante del Consejo de la Magistratura. Es elegida o elegido por
el Pleno del Consejo de entre sus miembros, por votación oral, pública y por mayoría simple
de sus integrantes.

Que, por determinación del parágrafo II del artículo 3 Ley No 212 de Transición para
el Tribunal Supremo de Justicia, Tribunal Agroambiental, Consejo de la Magistratura, y
Tribunal Constitucional Plurinacional, en el caso del Consejo de la Magistratura, concluido el
acto de posesión de las Consejeras y Consejeros, se reunirán en Sala Plena para la elección de
su Presidenta o Presidente y conformación de sus salas. Esta sesión, que deberá durar máximo
tres días bajo responsabilidad por incumplimiento de deberes, será convocada y dirigida por la
Consejera o Consejero electo, con más años de experiencia en la profesión del título con el
que se habilitó para su elección.

CONSIDERANDO: Que, en cumplimiento del parágrafo II del artículo 3 de la Ley
No 212 de Transición para el Tribunal Supremo de Justicia, Tribunal Agroambiental, Consejo
de la Magistratura y Tribunal Constitucional Plurinacional, luego de ser posesionados los
Consejeros y Consejeras de la Magistratura, se reunieron en fecha 4 de enero de 2012, en la
primera Sala Plena, para el inicio de sus actividades.  

Que, instalada y presidida la sesión por el Decano Dr. Ernesto Aranibar Sagámaga en
su condición de Consejero con mayor antigüedad profesional conforme al Parágrafo II del
Artículo 3 de la Ley No 212 y luego de un intercambio de criterios y exposición de motivos
fundamentos por cada uno de los miembros, por decisión unánime se resolvió designar como
Presidenta del Consejo de la Magistratura a la Consejera Dra. Cristina Mamani Aguilar.

POR TANTO: El Plenario del Consejo de la Magistratura, en uso de sus atribuciones
contenidas en los artículos 182-2 y 3 y 183 de la Ley No O25 del Organo Judicial.

ACUERDA:

PRIMERO.- Designar como PRESIDENTA DEL CONSEJO DE LA
MAGISTRATURA DE BOLIVIA, a la Dra. CRISTINA MAMANI AGUILAR, quien
tomará posesión inmediata del cargo.
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SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaria Permanente del Consejo de la Magistratura,
hacer conocer lo acordado a los diferentes Organos Judiciales.

Es acordado en la ciudad de Sucre, en el Salón de Reuniones del Consejo de la
Magistratura, a los cuatro días del mes de enero del año dos mil doce

Regístrese.
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